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VIERNES, 3 DE MAYO DE 2013 - BOC NÚM. 83

  

      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE PESAGUERO

   CVE-2013-6378   Información pública del acuerdo provisional de modifi cación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por suministro de Agua Do-
miciliaria.

   El Pleno del Ayuntamiento de Pesaguera, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de abril 
de 2013, acordó la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la Tasa por Suministro de Agua Domiciliaria. 

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se somete el expdiente a información pública por el plazo de treinta días a contar 
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en Boletín Ofi cial de la Provincia, para 
que los interesados puedan examinar el expeidente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho acuerdo. 

 Pesaguero, 12 de abril de 2013. 

 El alcalde, 

 Vicente Vélez Caloca. 
 2013/6378 


		soporte.afirma5@map.es
	2013-04-30T09:09:13+0200
	DESCRIPCION BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA - ENTIDAD GOBIERNO DE CANTABRIA - CIF S3933002B
	Firma electrónica @Firma5




